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INFORME DE INTERVENCiÓN GENERAL

ASUNTO: "TRABAJOS SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE VARIOS
JUEGOS INFANTILES INTEGRADOS EN DISTINTAS ÁREAS DE JUEGOS

INFANTILES DE LA CIUDAD DE VITORIA-GASTEIZ"

Se remite a esta Intervención General documento AD con referencia de
Intervención nO: 2019/GG/15/690, sobre el asunto descrito en e.1 titulo del
presente informe, por un importe de 6.398,48 €.

Del expediente se desprende que su se trata de una modificación de
contrato. Modificación que no ha seguido para su aprobación los trámites
establecidos para los modificados en la Ley de Contratos del Sector Público.

A este respecto, no teniendo efectos suspensivos, al ser una obligación
susceptible de ser exigible con cargo al presupuesto municipal y existir crédito
presupuestario en el ejercicio 2019, conforme a lo establecido en el artículo
70.4 de la Norma Foral Presupuestaria 3/2004, de 9 de febrero, Presupuestaria
de las Entidades Locales del Territorio Histórico de Álava, corresponderá al
Presidente de la Corporación resolver la discrepancia, siendo su resolución
ejecutiva.

Vitoria-Gasteiz, 24 de septiembre de 2019
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